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en el «Boletín Oficial del Estado» al menos con quince días de 
antelación la fecha, hora y lugar del comienzo del primer 
ejercicio.

Los candidatos serán convocados para cada ejercicio en pri
mero y segundo llamamiento, siendo excluidos de la oposición 
aquellos que no compareciesen.

Dentro del período del desarrollo de los ejercicios el Tribu
nal por mayoría de votos resolverá todas las dudas que surjan 
en la aplicación de estas normas y lo que deba hacerse en los 
casos no previstos.

Séptima.—Calificación de los ejercicios.
La puntuación de cada opositor se formará con la media 

aritmética de las de cada miembro del Tribunal asistente a la 
sesión.

Octava.—Propuesta del Tribunal.
Una vez finalizados los ejercicios el Tribunal redactará la 

propuesta definitiva de aspirantes aprobados.
Novena.—Presentación de documentos.
Los opositores aprobados presentarán en la Dirección Gene

ral de Montes, Caza y Pesca Fluvial dentro de los treinta días 
hábiles siguientes a la publicación de la propuesta por el Tribu
nal los documentos acreditativos de las condiciones de capaci
dad y requisitos exigidos en la convocatoria.

Dichos documentos serán los siguientes:

a) Título oficial de Perito de Montes o certificación acredi
tativa de haber realizado el pago para la obtención de dicho 
título.

b) Certificación de nacimiento, legitimada y legalizada si no 
fuera natural de la provincia de Madrid.

c) Certificación de buena conducta expedida por la autori
dad correspondiente.

d) Certificación negativa de antecedentes penales.

Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuer
za mayor no presentaran su documentación no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas sus actuaciones. En este caso el 
Tribunal formulará propuesta adicional a favor de quienes ha
biendo aprobado los ejercicios tuvieran cabida en el número de 
plazas convocadas a consecuencia de la referida anulación.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estar- 
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y re
quisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo de 
que dependan acreditando su condición y cuantas circunstancias 
consten en su hoja de servicios.

Décima—Recursos y reclamaciones.
La convocatoria y las presentes bases podrán ser impugna

das por los interesados mediante recurso de reposición ante este 
Ministerio en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente 
a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la resolución por la que se aprueba la lista provisio
nal de aspirantes admitidos y excluidos a que se refiere la base 
tercera los interesados podrán interponer la reclamación pre
vista en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente a la 
publicación de dicha lista en el «Boletín Oficial del Estado».

La resolución definitiva que recaiga será recurrible en alzada 
en el plazo de quince días ante el Ministro de Agricmtura, con
forme al artículo 122 de la Ley de Procedimiento Administrati
vo, cuyo recurso agotará la vía administrativa.

Si durante la práctica de los ejercicios se observara la vul
neración de lo dispuesto en la convocatoria o cualquier otra in
fracción los opositores podrán reclamar ante el Tribunal el mis
mo día de la infracción o dentro del siguiente hábil.

Deducida la reclamación el Tribunal suspenderá al finalizar 
la sesión la práctica de los ejercicios hasta tanto la resuelva, lo 
que habrá de hacer el mismo día en que se presente la recla
mación o dentro del siguiente, comunicándolo a los interesados.

La resolución a que se refiere el párrafo anterior será irrecu
rrible, sin perjuicio de que los interesados aleguen cuanto esti
men procedente, caso de impugnar la resolución final de la 
oposición.

Terminados los ejercicios el Tribunal elevará al Ministro de 
Agricultura por conducto del Director general de Montes, Caza 
y Pesca Fluvial la relación de opositores aprobados para su 
sanción mediante Orden, que será publicada en el «Boletín Ofi
cial del Estado», conforme al artículo 13 del Decreto de 10 de 
mayo de 1957.

Esta Orden final sancionadora del resultado de la oposición 
será impugnable por el recurso de reposición previo al conten- 
cioso-administrativo

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1966.—P. D., F. Hernández Gil.

limo. Sr. Director general de Montes, Caza y Pesca Fluvial.

RESOLUCION de la Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial por la que se convoca concur
so para la provisión de las Jefaturas de los Distritos 
Forestales de Almería, Cádiz y Sevilla.

Vacantes las Jefaturas de los Distritos Forestales de Almería, 
Cádiz y Sevilla, se convoca concurso para su provisión, de con
formidad con lo establecido en los Decretos de 22 de junio de 
1956, 10 de mayo de 1957, 10 de septiembre de 1959 y, en cuanto 
no se opongan los mismos, a lo dispuesto en la Orden del Mi
nisterio de Agricultura de 2 de septiembre de 1952.

Los interesados remitirán sus solicitudes a la Dirección Ge
neral de Montes, Caza y Pesca Fluvial dentro del plazo de trein
ta días, contados a partir del siguientes de la fecha de su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estado.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1966.—El Director general, Francisco 

Ortuño Medina.

¡Sr. Secretario general Administrativo de la Dirección General
de Montes, Caza y Pesca Fluvial

RESOLUCION de la Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial por la que se publica la lista 
de aspirantes admitidos al concurso para provisión 
de las Jefaturas vacantes de los Distritos Foresta
les de Córdoba, La Coruña y Santa Cruz de Te
nerife.

Finalizado el plazo de admisión de solicitudes para el con
curso de las Jefaturas vacantes de los Distritos Forestales de 
Córdoba, La Coruña, y Santa Cruz de Tenerife, publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado» de 26 de mayo de 1966, se hace 
pública la relación de aspirantes admitidos.

Aspirantes admitidos
Para la Jefatura del Distrito Forestal de Córdoba: Don Ricardo 

Zamora Garrido.
Para la Jefatura del Distrito Forestal de La Coruña: don Gui

llermo Camarero Cuervo.
Para la Jefatura del Distrito Forestal de Santa Cruz de Tene

rife: Don Antonio Pinilla Bardagi y don José Antonio Ora
mas Martín-Neda.
Excluidos: Ninguno.
Contra este acuerdo los interesados podrán interponer re

curso de reposición ante esta Dirección General en el plazo 
de quince días, contados desde el siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 8 de julio de 1966.—El Director general, Francisco 
Ortuño Medina.

RESOLUCION del Distrito Forestal de Avila por 
la que se convocan exámenes de ingreso para cubrir 
tres vacantes en el Cuerpo de Guardería Forestal 
del Estado.

En virtud de las facultades que tiene conferidas, esta Jefa
tura ha resuelto lo siguiente:

Autorizado por la Dirección General de Montes, Caza y 
Pesca Fluvial y de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes en la materia, Reglamento del Cuerpo de Guardería 
Forestal del Estado aprobado por Decreto del Ministerio de 
Agricultura de 30 de diciembre de 1941 («Boletín Oficial del 
Estado» de 18 de enero de 1942), modificado por el Decreto 
de 11 de julio de 1957 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de 
agosto de 1957) y Reglamento sobre Régimen de Oposiciones 
y Concursos de los Funcionarios Públicos («Boletín Oficial del 
Estado» de 13 de mayo de 1957), he acordado:

1. ° Convocar exámenes de ingreso para cubrir tres plazas 
vacantes en este Distrito Forestal de Avila, con el sueldo y 
remuneraciones fijadas en la vigente Ley 31/1965, de Retri
buciones de los Funcionarios de la Administración Civil del 
Estado, de 4 de mayo.

2. ° Los aspirantes deberán presentar sus instancias en las 
oficinas de este Distrito Forestal, sitas en la calle Vallespín, 
número 14, segundo, durante el plazo de treinta días hábiles 
a contar desde el siguiente al en que aparezca el presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». Los residentes 
en el extranjero podrán presentar su instancia en cualquier re
presentación diplomática consular de España, las que remitirán 
las instancias presentadas por correo aéreo por cuenta del in
teresado.

3.o Para tomar parte en dichos exámenes se requerirá: Ser 
español, mayor de veintitrés años y menor de veintiocho, am- 
pliable hasta los cuarenta años para los ex combatientes de


